
   

 

 

 

 

 

 

 

 

1 
 

 
 EX-2025-21984817-GCABA-IVC 

 

ACTA DE PREADJUDICACION Nº 03/26 

 

S/ Licitación Pública N° 36/25 para la ejecución de las obras de infraestructura de red de 

agua y conexiones domiciliarias, red de cloaca y conexiones domiciliarias, red pluvial, la 

ejecución de obras exteriores en espacio público correspondiente al completamiento de la 

infraestructura etapa 1 del barrio 21-24, delimitado por Avda. Gral. Iriarte, calle Luna, calle 

Osvaldo Cruz y calle Zavaleta, barrio Barracas, comuna 4, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

De acuerdo a lo dispuesto por el Acta de Directorio N° ACDIR-2024-8389-GCABA-IVC, se 

reúnen los integrantes de la Comisión de Evaluación de Ofertas Abg. Gabriel Olcese, Cdra. 

Verónica Abad y Arq. Cristian Larra, con el objeto de evaluar las Carpetas A, B, C y D 

integrantes de las ofertas presentadas en la contratación del motivo, cuyo presupuesto oficial 

calculado por la Dirección General Desarrollo de Obras, en IF-2025-32601720-GCABA-IVC 

asciende a la suma PESOS CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES 

QUINIENTOS MIL SETECIENTOS TREINTA CON 60/100 ($4.999.500.730,60). 

 

Conforme surge del Acta de Apertura de Ofertas Nº 02/26 de la presente licitación (IF-2026-

06493482-GCABA-IVC), con fecha 28 de enero de 2026, se recibieron las ofertas agregadas 

en el Anexo denominado Orden de Prelación, que se añade al presente, de conformidad con 

el Art. 1.3.15.1 del P.C.G.. 

   

 

Vista de las Ofertas y Presentaciones 

Oferta Nº EMPRESA Total Oferta

Presupuesto Oficial 

(IF-2025-32601720-

GCABA-IVC)

% S/ P.O
Orden de 

Prelacion

1 AUTOMAT ARGENTINA S.A. $ 5.965.292.580,89 19,32% 4

2 DESOBSTRUCTORA ARGENTINA S.A. $ 5.240.519.963,31 4,82% 3

3 ILUBAIRES S.A. $ 4.245.308.943,62 -15,09% 1

4 BLUE STEEL S.A. $ 5.995.849.770,36 19,93% 5

5 GADES S.A. $ 4.350.092.469,54 -12,99% 2

Anexo ORDEN DE PRELACION

Confección del Proyecto y la ejecución de las obras de Infraestructura de Red de Agua y conexiones domiciliarias, Red de Cloaca y conexiones 

domiciliarias, Red Pluvial, la ejecución de Obras exteriores en Espacio Público correspondiente al Completamiento de la Infraestructura Etapa 1 del Barrio 

21-24, delimitado por Avda. Gral. Iriarte, Calle Luna, Calle Osvaldo Cruz y Calle Zavaleta, Barrio Barracas, Comuna 4, Ciudad Autónoma de Buenos Aires

 $   4.999.500.730,60 



En primera instancia corresponde hacer mención al Art. 1.3.13 del P.C.G. "Vista de las Ofertas 

y Presentaciones” que en su parte pertinente estipula: “Los Oferentes tendrán acceso a las 

Ofertas, durante los 3 (tres) días hábiles siguientes al de la apertura del SOBRE ÚNICO (...) 

Durante ese lapso y los 3 (tres) días subsiguientes, podrán efectuar las observaciones que 

estimen oportunas. Vencido el plazo no tendrán derecho a formular reclamo alguno, ni 

efectuar presentaciones que hagan a la consideración de las Ofertas salvo que mediare un 

pedido expreso del IVC (...)”.  

 

Al respecto se deja constancia que se han enviado las ofertas a los oferentes con el fin de 

que puedan realizar la vista de las ofertas (IF-2026-07346014-GCABA-IVC), habiendo 

realizado observaciones la empresa ILUBAIRES S.A. (IF-2026-07346737-GCABA-IVC e IF-

2026-08462973-GCABA-IVC) las que fueron tenidas en cuenta por esta Comisión Evaluadora 

de Ofertas (CEO). 

 

Continuando con el estudio, corresponde mencionar que el presente se efectúa conforme las 

previsiones establecidas por el Art 1.3.14 del P.C.G. “Aclaración de las Ofertas” el que 

establece que: “Con posterioridad a la apertura de las propuestas y a los efectos de realizar 

el estudio de las Ofertas el I.V.C. podrá requerir a los proponentes los elementos que estime 

necesarios, siempre que dicha solicitud no implique una violación a los principios del 

procedimiento de selección. De ser solicitados los mismos, deberán ser presentados por los 

Oferentes dentro del plazo que fije el I.V.C.. 

Tanto la solicitud como la respuesta se harán por escrito; en ningún caso se podrá solicitar 

ni permitir cambio alguno en los precios ni demás aspectos substanciales de la Oferta.” 

 

Por su parte, el Art 1.3.15. del P.C.G. “Análisis y Evaluación” expresa: “Las Ofertas cuyo 

sobre, paquete o envoltorio no contenga los elementos requeridos en el Art. 1.3.4.1. 

“Modalidad SOBRE ÚNICO” (…) del P.C.G. y que a juicio del I.V.C. no corresponda que sean 

solicitados con posterioridad, serán declaradas inadmisibles en la instancia correspondiente. 

 

a) Documentación INEXCUSABLE 

Son considerados inexcusables, no pudiendo ser presentados con posterioridad a la 

presentación de la oferta, los requisitos que a continuación se enumeran: 

 

Modalidad SOBRE ÚNICO 
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Carpeta A: 

a) Garantía de Oferta. 

g) Compromiso de conformar una U.T. o el Contrato respectivo. 

 

Carpeta D: 

a) Oferta económica (en ambas presentaciones, formato papel y soporte digital a través de 

pendrive/memoria “USB”)). 

c) Cómputo y Presupuesto de la Oferta. (…) 

 

   

 

 

Por su parte el Art. 1.3.15.1.1 “Criterio de Evaluación de las Ofertas” establece: “Las ofertas 

cuyo SOBRE ÚNICO no contengan los elementos requeridos en el Art. 1.3.4.1. “Modalidad 

SOBRE ÚNICO” del P.C.G. y que conforme detalle efectuado en el Art. 1.3.15. “Análisis y 

Evaluación” del P.C.G. no corresponda sean requeridos con posterioridad a la presentación 

de la oferta, serán declaradas inadmisibles en la instancia correspondiente. 

Para el estudio de la admisibilidad de las ofertas se dispondrá un orden de prelación de 

acuerdo al monto de las mismas, sin perjuicio de que -en la instancia correspondiente al 

análisis de conveniencia-, se consideren los demás requisitos exigidos por la documentación 

licitatoria. Establecido el orden de prelación se procederá a analizar las 3 (tres) primeras 

ofertas de acuerdo al orden de prelación precitado y en caso que alguna de éstas no 

reunieran los requisitos necesarios para su admisibilidad, se continuará con el estudio de la 

siguiente y así sucesivamente. 

Oferta N° Empresa
Garantia de 

Oferta

Compromiso 

de conformar 

una U.T. o el 

Contrato 

respectivo.

Oferta 

economica 

Computo y 

Presupuesto 

de la obra

1 AUTOMAT ARGENTINA S.A. SI SI SI

2 DESOBSTRUCTORA ARGENTINA S.A. SI SI SI

3 ILUBAIRES S.A. SI NO - INC SI

4 BLUE STEEL S.A. SI SI SI

5 GADES S.A. SI SI SI

Cumplimiento Art. 1.3.15 - Documentación Inexcusable



Serán consideradas admisibles aquellas ofertas que den cumplimiento satisfactorio a los 

requisitos antedichos y que igualen o superen el resultado de los índices obtenidos a partir 

del último Balance Anual de cierre de ejercicio aprobado, auditado y presentado ante la 

Inspección General de Justicia y Organismo de Contralor de la Jurisdicción correspondiente, 

las siguientes exigencias: 

 

1. Patrimonio Neto: igual o mayor que el 20% (veinte por ciento) del Presupuesto 

Oficial. 

2. Índice de Liquidez: mayor a 1,10 (uno coma diez). Donde el índice es el 

cociente del Activo Corriente dividido por el Pasivo Corriente (evalúa la capacidad de 

la empresa para cumplir en término con los compromisos totales, en el corto plazo). 

Liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente > a 1,10  

3. Índice de Liquidez Ácida: mayor o igual a 0,90 (cero coma noventa). Donde 

el índice es el cociente entre la diferencia de Activo Corriente menos Bienes de Cambio 

dividido el Pasivo Corriente (evalúa la capacidad de la empresa para cumplir en 

término con los compromisos a corto plazo). Liquidez Ácida = (Activo Corriente – 

Bienes de Cambio) / Pasivo Corriente > ó = a 0,90  

4. Índice de Solvencia: mayor a 1,20 (uno coma veinte). Donde el índice es el 

cociente del Activo Total dividido por el Pasivo Total (evalúa la capacidad de la 

empresa para cumplir en término con los compromisos totales, con prescindencia del 

corto o largo plazo). Solvencia = Activo Total / Pasivo Total > a 1,20  

5. Índice de Endeudamiento: menor o igual a 1,50 (uno coma cincuenta). 

Donde el índice es el cociente del Pasivo Total dividido el Patrimonio Neto (indica que 

cantidad de deuda utiliza la empresa para financiar sus activos con relación al valor 

que tiene, es decir, su patrimonio neto). Endeudamiento = Pasivo Total < ó = a 1,50 

Patrimonio Neto. 

 

En caso de Uniones Transitorias (U.T.), cada una de las sociedades que la integran 

deberá presentar su propia información contable y en base a esa información se han 

de determinar los índices pertinentes. En el caso de que el oferente sea una U.T. cada 

una de las capacidades requeridas precedentemente será la sumatoria del obtenido 

por cada empresa en particular en función del porcentaje de participación de cada 

una de ellas en la U.T. de acuerdo a las siguientes exigencias:  
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6. Promedio del Patrimonio Neto de la U.T. de los últimos 2 (dos) Balances 

Anuales: igual o mayor que el 20% (veinte por ciento) del Presupuesto Oficial. De 

acuerdo a las siguientes fórmulas:  

a) Resultado del Patrimonio Neto U.T. del último Balance Anual = [(Patrimonio Neto 

del último Balance Anual de la Empresa 1) x (Porcentaje de Participación de la 

Empresa 1)] + [(Patrimonio Neto del último Balance Anual de la Empresa 2) x 

(Porcentaje de Participación Empresa 2)]  

b) Resultado del Patrimonio Neto de la U.T. del anteúltimo Balance Anual = 

[(Patrimonio Neto del anteúltimo Balance Anual de la Empresa 1) x (Porcentaje de 

Participación de la Empresa 1)] + [(Patrimonio Neto del anteúltimo Balance Anual de 

la Empresa 2) x (Porcentaje de Participación Empresa 2)]  

c) Promedio del resultado del Patrimonio Neto de la U.T. de los últimos 2 (dos) 

Balances Anuales = (a + b) / 2 = ó > que el 20% (veinte por ciento) del Presupuesto 

Oficial  

7. Promedio del resultado de los Índices de la U.T. de los últimos 2 (dos) 

Balances Anuales (aplicable para Liquidez, Liquidez Ácida, Solvencia y 

Endeudamiento). De acuerdo a las siguientes fórmulas:  

a) Resultado del Índice U.T. del último Balance Anual = [(Resultado del Índice del 

último Balance Anual de la Empresa 1) x (Porcentaje de Participación de la Empresa 

1)] + [(Resultado del Índice del último Balance Anual de la Empresa 2) x (Porcentaje 

de Participación Empresa 2)]  

b) Resultado del Índice U.T. del anteúltimo Balance Anual = [(Resultado del Índice 

del anteúltimo Balance Anual de la Empresa 1) x (Porcentaje de Participación de la 

Empresa 1)] + [(Resultado del Índice del anteúltimo Balance Anual de la Empresa 2) 

x (Porcentaje de Participación Empresa 2)]  

c) Promedio del resultado de los Índices de la U.T. de los últimos 2 (dos) Balances 

Anuales = (a + b) / 2  

 

Se considerará “último balance de cierre de ejercicio” y “anteúltimo balance de cierre de 

ejercicio” a aquellos cuya fecha de cierre sea la más próxima a la fijada como límite para la 

presentación de las ofertas. Cuando el último Estado Contable Anual tenga una antigüedad 

mayor de 6 (seis) meses respecto al mes de apertura de las ofertas, deberá presentarse un 

Estado de Situación Patrimonial o Estados Contables Intermedios que abarque desde el 



último ejercicio anual y cuyo cierre opere a no más de 2 (dos) meses del mes de apertura de 

las ofertas, además deberá contar con un dictamen sobre su razonabilidad o un informe de 

revisión limitada, emitido por un profesional en Ciencias Económicas, con firma certificada 

por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas.  

 

 

Por último, cabe mencionar lo expresado por el Art. 1.3.17 P.C.G. “Precios unitarios” que 

establece: “Se considerará especialmente para preadjudicar la Obra la equidad de cada uno 

de los precios unitarios del presupuesto y se podrán rechazar propuestas donde aparezcan 

recargados indebidamente los precios de los trabajos iniciales”. 

 

Aclaraciones de las Ofertas/Subsanaciones. 

El Art. 1.3.14 “Aclaración de las Ofertas” del P.C.G. establece que “Con posterioridad a la 

apertura de las propuestas y a los efectos de realizar el estudio de las Ofertas el I.V.C podrá 

requerir a los proponentes los elementos que estime necesarios, siempre que dicha solicitud 

no implique una violación a los principios del procedimiento de selección. De ser solicitados 

los mismos, deberán ser presentados por los Oferentes dentro del plazo que fije el I.V.C.. 

Tanto la solicitud como la respuesta se harán por escrito; en ningún caso se podrá solicitar 

ni permitir cambio alguno en los precios ni demás aspectos substanciales de la Oferta.”  

 

Observaciones 

0,31

 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

AUTOMAT ARGENTINA S.A.

OFERTA N° 1

5-Índice de 

Endeudamiento: menor 

o igual a 1,50 (uno coma 

cincuenta).

0,87

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE

$ 3.821.333.198,15 5,04 4,07 4,18

$ 5.808.244.029,00 1,76 1,76 2,15

4-Índice de Solvencia: 

mayor a 1,20 (uno 

coma veinte)

 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

1- Patrimonio Neto: igual o mayor que el 

20% (veinte por ciento 

($999.900.146,12)) del Presupuesto 

Oficial. ($ 4.999.500.730,60)

2- Indice de Liquidez ( mayor a 

1,10 (uno coma diez)

3-Índice de Liquidez 

Ácida: mayor o igual a 

0,90 (cero coma 

noventa)

0,31

 CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE

2,19 2,20

 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

$ 2.890.899.283,66 2,19 0,83

$ 17.130.621.608,00 4,90

0,02
OFERTA N° 5

GADES S.A.
 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLECUMPLE

OFERTA N° 2

DESOBSTRUCTORA 

ARGENTINA S.A.

OFERTA N° 3

ILUBAIRES OBRAS Y 

SERVICIOS S.A.

OFERTA N° 4

4,82 4,79

BLUE STEEL S.A.

$ 8.245.292.896,45 18,72 12,22 49,85
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Luego de haber analizado en forma preliminar la documentación presentada por los oferentes 

se realizó el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos por la documentación 

licitatoria, del cual surgen las observaciones y consideraciones consecuentes:  

 

Mediante NO-2026-09194928-GCABA-IVC y ME-2026-10027197-GCABA-IVC se le dio 

intervención a la Dirección General Desarrollo de Proyectos y Desarrollo de Obras 

dependientes de la Secretaria de Hábitat e Integración Social, a fin de que se expida respecto 

al “Anexo 9: Antecedentes de Obras Realizadas” (PLIEG-2025-31872874-GCABA-IVC) de la 

Carpeta B (PLIEG-2025-40697244-GCABA-IVC).  

La Dirección General de Desarrollo de Proyectos mediante ME-2026-10934093-GCABA-IVC 

informó… “(…) que las ofertas se encuentran dentro de los requerimientos solicitados en la 

Carpeta B, Item b) “Antecedentes y detalles de Obras de temática y envergadura similar a 

las licitadas” de la Licitación Pública N° 36/25 “Barrio 21-24 – Infraestructura – 

Completamiento Etapa 1 - Red de Agua – Red Cloacal – Red Pluvial – Obras Exteriores en 

Espacio Público (…)”. 

Por otro lado, la Dirección General Desarrollo de Obras se expidió mediante NO-2026-

10989518-GCABA-IVC informando que “(…) no encuentra objeciones de índole técnica y que 

las mismas cumplen con los requerimientos técnicos solicitados en la Carpeta B 

“Antecedentes y detalles de Obras de temática y envergadura similar a las licitadas” de la 

Licitación Pública N° 36/25 “Red de Agua y conexiones domiciliarias – Infraestructura Etapa 

1 – B° 21-24” que tramita bajo EX-2025-21984817-GCABA-IVC (…)”. 

Continuando con el análisis, se realizan las siguientes recomendaciones:  

 

OFERTA Nº 3 – ILUBARES S.A. CUIT N° 30-69381186-0 (RE-2026-06461477-GCABA-IVC 

y RE-2026-06900105-GCABA-IVC) 

La oferente omite presentar la Oferta Económica en formato Papel (cuyo modelo se 

acompaña como Anexo 12: Modelo de Oferta Económica del Pliego de Condiciones 

Particulares) firmada y sellada por quien tenga poder suficiente para obligar a la oferente. 

Por ello, y atento a lo dispuesto por el artículo 1.3.15 Análisis y Evaluación del Pliego de 

Condiciones Generales: “(…) Documentación INEXCUSABLE Son considerados inexcusables, 

no pudiendo ser presentados con posterioridad a la presentación de la oferta, los requisitos 

que a continuación se enumeran: Modalidad SOBRE ÚNICO Carpeta A: a) Garantía de Oferta. 



g) Compromiso de conformar una U.T. o el Contrato respectivo. Carpeta D: a) Oferta 

económica (en ambas presentaciones, formato papel y soporte digital (a través de 

pendrive/memoria “USB”)). c) Cómputo y Presupuesto de la Oferta. (…) Las empresas que 

no cuenten en la Oferta, con alguna de esta documentación, serán declaradas 

INADMISIBLES.”, corresponde declarar la oferta N° 3 de la oferente ILUBAIRES S.A. como 

INADMISIBLE.  

 

OFERTA Nº 5 – GADES S.A. CUIT N° 30-70444081-9 (RE-2026-06491442-GCABA-IVC y 

RE-2026-06900808-GCABA-IVC) 

Mediante correo electrónico PV-2026-12704643-GCABA-IVC se realizó un primer pedido de 

subsanaciones, recibiendo respuesta a través de RE-2026-12956342-GCABA-IVC.  

Asimismo, por correo electrónico de fecha 5/3/2026 conforme PV-2026-12707038-GCABA-

IVC se realizó un segundo pedido de subsanaciones con un plazo perentorio e impostergable 

de TRES DÍAS HÁBILES (3) cuyo vencimiento operó el día 10/03/2026 habiendo recibido 

respuesta de manera extemporánea el día 12/3/2026 (IF-2026-13204593-GCABA-IVC) 

conforme RE-2026-12999187-GCABA-IVC.  

Sin perjuicio de encontrarse fuera de plazo la presentación realizada, corresponde precisar 

que la misma no cumple con lo solicitado. 

Por lo expuesto corresponde desestimar la oferta presentada por no dar cumplimiento a la 

documentación licitatoria. 
 

OFERTA Nº 2 – DESOBSTRUCTORA ARGENTINA S.A. CUIT N° 30-71101417-5 (PLIEG-

2026-06689779-GCABA-IVC y RE-2026-06899625-GCABA-IVC) 

Corresponde precisar que por un error material involuntario en la carga del GEDO en el 

módulo SADE, la Oferta N° 2 figura con el acrónimo “PLIEG”. Sin perjuicio de ello, la misma 

fue compartida a las oferentes oportunamente. 

 

Mediante correo electrónico PV-2026-12704643-GCABA-IVC se realizó un primer pedido de 

subsanaciones, recibiendo respuesta a través de RE-2026-13030833-GCABA-IVC.  

Por otro lado, por correo electrónico PV-2026-12707038-GCABA-IVC se realizó un segundo 

pedido de subsanaciones, recibiendo respuesta mediante RE-2026-13106003-GCABA-IVC, las 

cuales, de acuerdo a lo previsto por el Art. 1.3.14 del P.C.G. “Aclaración de las Ofertas” 

fueron satisfechas correctamente.  
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Asimismo, mediante NO-2026-13113066-GCABA-IVC, se llamó a intervenir al Departamento 

de Redeterminaciones, dando respuesta en NO-2026-13257879-GCABA-IVC informando 

que… “no hay observaciones que mencionar”. 

 

OFERTA Nº 1 – AUTOMAT S.A. CUIT N° 30-57487579-6 (RE-2026-06453883-GCABA-IVC 

y RE-2026-06898878-GCABA-IVC) 

La oferta presentada cotiza un 16% de Gastos Generales, la cual no se ajusta a lo dispuesto 

por artículo 2.1.1 por el cual se fijó que “A los efectos de lo estipulado en el Art 2.2.3. “Gastos 

Generales” del P.C.P., párrafo 1º, la presente obra está ubicada en la villa”. En dicho marco 

por el artículo 2.2.3 del PCP se establece “un porcentaje tope de gastos generales del 12% 

(doce por ciento) para obras en la trama urbana y del 15% (quince por ciento) para obras 

en villas, sobre el Costo Total del Cuadro “A””.  

Al ofertar, la empresa cotizó un 16%, no cumpliendo con lo requerido por pliego por exceder 

el porcentual fijado. 

En relación a ello, cabe hacer mención que el Art. 1.3.14 “Aclaración de las Ofertas” del 

P.C.G. establece que “(…) en ningún caso se podrá solicitar ni permitir cambio alguno en los 

precios ni demás aspectos substanciales de la Oferta. (…)”. 

Por lo expuesto, y teniendo en cuenta que nos encontramos frente a elementos esenciales 

de la oferta y, por ende, no subsanable, corresponde desestimar la misma. 

OFERTA Nº 4 – BLUE STEEL S.A. CUIT N° 30-70942296-7 (RE-2026-06472047-GCABA-IVC 

y RE-2026-06900461-GCABA-IVC) 

Mediante correo electrónico PV-2026-12704643-GCABA-IVC se realizó un primer pedido de 

subsanaciones, recibiendo respuesta a través de RE-2026-12774842-GCABA-IVC.  

Por otro lado, por correo electrónico PV-2026-12707038-GCABA-IVC se realizó un segundo 

pedido de subsanaciones, recibiendo respuesta mediante RE-2026-13048915-GCABA-IVC, las 

cuales, de acuerdo a lo previsto por el Art. 1.3.14 del P.C.G. “Aclaración de las Ofertas” 

fueron satisfechas correctamente.  

 



Asimismo, mediante NO-2026-13113066-GCABA-IVC, se llamó a intervenir al Departamento 

de Redeterminaciones, dando respuesta en NO-2026-13257879-GCABA-IVC informando que 

“no hay observaciones que mencionar”. 

 

De acuerdo al análisis efectuado considerándose la propuesta económica, se establece el 

siguiente orden de mérito: 

 

Orden de Mérito 1°: OFERTA Nº 2 – DESOBSTRUCTORA ARGENTINA S.A. CUIT N° 30-

71101417-5 - Total Oferta: $ 5.240.519.963,31 (PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA 

MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES CON 31/100).  

Orden de Mérito 2°: OFERTA N° 4 - BLUE STEEL S.A. CUIT N° 30-70942296-7 - Total 

Oferta: $ 5.995.849.770,36 (PESOS CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA CON 36/100). 

 

Recomendaciones: 

Por las consideraciones expuestas, esta Comisión de Evaluación de ofertas recomienda: 

 

1- Adjudicar la Licitación Pública N° 36/25 para la ejecución de las obras de infraestructura 

de red de agua y conexiones domiciliarias, red de cloaca y conexiones domiciliarias, red 

pluvial, la ejecución de obras exteriores en espacio público correspondiente al 

completamiento de la infraestructura etapa 1 del barrio 21-24, delimitado por Avda. Gral. 

Iriarte, calle Luna, calle Osvaldo Cruz y calle Zavaleta, barrio Barracas, comuna 4, Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires a la OFERTA Nº 2 – DESOBSTRUCTORA ARGENTINA S.A. CUIT 

N° 30-71101417-5 - Total Oferta: $ 5.240.519.963,31 (PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES 

CON 31/100)  todo ello por resultar su oferta conveniente, razonable y ajustarse a los 

requerimientos de la documentación licitatoria.  

 

2- Establecer en el Orden de Mérito N° 2 a la OFERTA N° 4 - BLUE STEEL S.A. CUIT N° 30-

70942296-7 - Total Oferta: $ 5.995.849.770,36 (PESOS CINCO MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

SETENTA CON 36/100). 
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3- Declarar inadmisible la Oferta N° 3 de ILUBAIRES S.A. CUIT N° 30-69381186-0 en los 

términos del artículo 1.3.15 Análisis y Evaluación del Pliego de Condiciones Generales. 

 
4- Desestimar la Oferta N° 1 de AUTOMAT ARGENTINA S.A. CUIT N° 30-57487579-6 en los 

términos del artículo 2.1.1, 2.2.3 del P.C.P y artículo 1.3.14 y 1.3.15 del P.C.G y la Oferta 

N° 5 GADES S.A. N° CUIT 30-70444081-9 por no dar cumplimiento con la documentación 

licitatoria. 

 

Luego de concluida la labor de esta Comisión, se cierra el presente Acto firmando los 

suscriptos. 



 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2026 - Año del 30° Aniversario de la sanción de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"

 
ACTA DE PREADJUDICACIÓN

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: LPL N° 36-25 - Acta de Preadjudicación N° 03/26

 

Los firmantes  Abg. Gabriel Olcese, Cdra. Verónica Abad y Arq. Cristian Larra, en su rol de miembros de la 
Comisión Evaluadora de Ofertas, nombrados por el acto administrativo ACTA-2024-25325789-IVC validan todo lo 
actuado en el presente documento.

 

 

Jueves 19 de Marzo de 2026

ACADP-2026-3-GCABA-IVC

Digitally signed by Comunicaciones Oficiales 
Date: 2026.03.18 15:08:37 -03:00 
 

Veronica Abad
Jefe de Departamento de Contratacion de Bienes y Suministros
INST.DE LA VIVIENDA DE LA CIUDAD DE BS.AS
MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO Y HABITAT
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Date: 2026.03.18 15:17:08 -03:00 
 

Cristian Larra
Gerente Operativo  de Desarrollo de Proyectos
INST.DE LA VIVIENDA DE LA CIUDAD DE BS.AS
MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO Y HABITAT
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Date: 2026.03.19 08:37:57 -03:00 
 

Gabriel Ignacio Olcese
Gerente Operativo Adquisicion de Bienes y Servicios y Contratacion de
Obra PublicaINST.DE LA VIVIENDA DE LA CIUDAD DE BS.AS
MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO Y HABITAT

Digitally signed by Comunicaciones Oficiales 
Date: 2026.03.19 08:38:00 -03:00 
 


